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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 
JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE ARAUCA 

 

AUDIENCIA ART. 373 DEL C.G.P. 
 

Ciudad: ARAUCA (ARAUCA) 
Fecha y hora: 06 de Julio de 2023; 10:24 a.m. 

 

Proceso: EJECUTIVO (POS SUMAS DE DINERO) 

Radicado: 2021–00097–00. 

Demandante: JHONATAN FERNANDO CAMACHO ARCHILA. 

Demandado: JAIRO HERNANDO GOMEZ RINCON  

 

Instalada la audiencia y luego de la presentación del señor Juez, se deja constancia de 

la asistencia de PEDRO LUIS RADA ROMERO, apoderado del demandante, JAIRO 

HERNANDO GOMEZ RINCON, en calidad de demandado su apoderado MIGUEL 

ANTONIO SANTAMARIA PARDO, y el testigo LUIS FELIPE SANABRIA. 

 

El Despacho autoriza que esta audiencia pública sea grabada en el sistema de audio 
con que cuenta esta instancia judicial, de conformidad con lo establecido en el núm. 
4º del art 107 del C.G.P. 
 
SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA PARA QUE SE IDENTIFIQUEN, para efectos de 
que su registro quede en el sistema, por lo cual deberá indicar en forma clara sus 
nombres y apellidos, número de cédula, dirección de residencia, número telefónico y 
calidad en la que actúan. 
 
CONTROL DE LEGALIDAD. (Min 5:12 a Min 6:01) AUDIO 1 
 
Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que manifiesten 
si existe alguna medida de saneamiento que deba adoptarse. Frente a lo cual los 
apoderados manifiestan no evidenciar nulidad alguna. 
 
Por parte del despacho no hay medida de saneamiento que adoptar, toda vez, que el 
proceso se viene adelantando por la cuerda procesal correspondiente y las partes están 
representadas por apoderado debidamente reconocido, profesionales, que han 
ejercido su derecho de acción y de defensa. Notificados en estrados.  
 
se requiere nuevamente a la parte demandada que cumpla con dichos requisitos 
exigidos por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para realizar el estudio 
grafológico solicitado, Sopena de los poderes correccionales del juez, TERMINO PARA 
CONTESTAR UN (1) DIA. Teniendo en cuenta los deberes del ART 78. NOTIFICADOS 
EN ESTRADOS.  
 
El trece (13) de junio de 2023, siendo las ocho (8:00) a.m. se fijó en lista de traslado 
de los documentos aportados por el apoderado del demandado, conforme a lo 
ordenado en la audiencia celebrada el 8 de junio del año en curso. Se fija por el término 
de un (1) día y se corre traslado por el término de tres (3) días, iniciando el 14 de 
junio del 2023 y venciendo el 16 de junio de 2023. 

 
 

TESTIMONIO DEL SEÑOR LUIS FELIPE SANABRIA MONSALVE (Min 8:44 a Min 
35:04) AUDIO 1 
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1. Se da tres (3) días al abogado del demandante para que allegue como obtuvo la 
información de la señorita PAOLA VERA SOTO bajo la gravedad del juramento. 
 
 

2.  Como quiera que falta el testimonio de la señora  PAOLA VERA SOTO, ya que es muy 
importante el testimonio de ella, en la próxima audiencia se dará las advertencias y si 
no se justifica en los tres días, puede ser acreedora de la multa de dos (2) a cinco(5) 
salarios mínimos mensuales vigentes, teniendo en cuenta que igualmente falta el 
dictamen de medicina legal que es importante para evacuar si hubo o no la situación 
que presenta como excepción la parte ejecutada.  
 

Teniendo en cuenta que faltan pruebas por recadar este despacho suspende la 
presente audiencia y la fija para el dia 27 de JULIO DE 2023 a las 10:00 a.m. para 
llevar a cabo la continuación de la presente audiencia de instrucción y juzgamiento en 
la cual se recepcionara el testimonio de la señora PAOLA VERA SOTO, se advierte a la 
secretaria que haga las advertencias de Ley conforme al C.G.P y la justificación de los 
tres (3) días según el ART 218 C.G.P.  
 
El abogado MIGUEL SANTAMARIA, informa que funce como apoderado contractual  en 
un proceso penal en la fiscalía con radicado 810016000000202200091 que adelanta la 
fiscalía segunda especializada de Arauca, fiscal delegado es el Dr. JAVIER PAVAS, 
indica que en dicho proceso reposan  datos de la señora PAOLA TATIANA  VERA SOTO 
con cedula de ciudadanía No 1.116.778.483, dirección calle 17 No 11-05 barrio las 
Américas, abonado telefónico No 310-2975224, se solicita al abogado que por 
intermedio de un memorial allegue dichos datos, para localización de la testigo, una 
vez allegue la secretaria correrá traslado por el termino de tres días conforme al ART 
109-110 C.G.P para que la parte contraria se pronuncie al respecto. 
 
Se ORDENA a la secretaria que cite en dicha dirección y datos aportados por el 
abogado SANTAMARIA con el número de identificación que trae el proceso en la 
fiscalía. 
 
No siendo otro el motivo de la presente audiencia se termina siendo las 11:09 a.m 
 
 
El juez,  
 
 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 
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